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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D, GRAVIMETRÍA  Y 
MAGNETOTELURICA ÁREA: CAROHUAICHO 8B 

 

 

 

 

 
 
 
 

(Mes) 2016 
Santa Cruz - Bolivia 

Contrato No. ANDI-0xx/16 

Entre 

YPFB ANDINA S.A., 

YPFB CHACO S.A. 

Y 

(Nombre del Proveedor) 



Contrato No. ANDI-0xx/16 
 

 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D, GRAVIMETRIA Y MAGNETOTELURICA 
ÁREA: CAROHUAICHO 8B 

 
 
 

YPFB ANDINA S.A., YPFB CHACO S.A. – (NOMBRE DEL PROVEEDOR) 
 

 
 PRIMERA  PARTES CONTRATANTES  
 SEGUNDA  OBJETO  
 TERCERA  PLAZO DEL CONTRATO 
 CUARTA  PRECIO DEL SERVICIO 
 QUINTA  TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN 
 SEXTA                           CÓDIGO DE CONDUCTA Y NORMAS ANTICORRUPCIÓN 
 SÉPTIMA  FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO 
 OCTAVA  ANEXOS AL CONTRATO 
 NOVENA  REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DOMICILIOS 
   LEGALES 
 DÉCIMA  VALIDEZ DEL DOCUMENTO 
 DÉCIMA PRIMERA  ACEPTACIÒN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR NOTARIO DE FE PÚBLICA 
 

 
En los registros de escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase insertar el presente Contrato 
para la Adquisición Sísmica 2D, Gravimetría y Magnetotelúrica Área: Carohuaicho 8B que se 
suscribe al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: PARTES CONTRATANTES 
 
Suscriben la presente minuta de Contrato, por una parte,  
 

 YPFB ANDINA S.A., a quien en adelante se denominará “LA COMPAÑÍA”, empresa 
organizada bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con domicilio legal en la Av. 
José Estenssoro No. 100, Santa Cruz - Bolivia, con Matrícula de Registro en 
FUNDEMPRESA No. 00013406, con NIT No. 1028349027, representada legalmente por 
Juan José Hernando Sosa Soruco, con C.I. No. 1793100 Tja., de nacionalidad boliviana, 
según consta en el Testimonio de Poder No. 151/2015 de fecha 05 de febrero de 2015, 
extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase No. 50 de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Claudia Heredia de Suárez; 
 

 YPFB CHACO S.A., a quien en adelante se denominará “CHACO”, empresa organizada 
bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con domicilio legal en la XXX, Santa Cruz - 
Bolivia, con Matrícula de Registro en FUNDEMPRESA No. XXX, con NIT No. XXX, 
representada legalmente por XXX, con C.I. No. XXX., de nacionalidad boliviana, según consta 
en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe Pública 
de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX; y por otra 
parte, 
 

 YPFB ANDINA S.A. y YPFB CHACO S.A. se denominan conjuntamente “LOS 
CONTRATANTES”. 
 

 (NOMBRE DEL PROVEEDOR) a quien en adelante se denominará el “CONTRATISTA”, 
empresa organizada y registrada bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con NIT 
No. XXX, Matrícula de Registro en FUNDEMPRESA No. XX, Licencia de Funcionamiento y 
Padrón No. XX, con domicilio legal en XXX, Santa Cruz - Bolivia, representada legalmente 
por XX, con C.I. No. XX. de nacionalidad boliviana, según consta en el Testimonio de Poder 
No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase No. XX 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 

 
 YPFB ANDINA S.A., YPFB CHACO S.A y (Nombre del Proveedor), denominadas individual 

e indistintamente “Parte” y conjuntamente “Partes”. 
 
 
SEGUNDA: OBJETO 
 
El objeto de este Contrato y sus Anexos, es que el CONTRATISTA se compromete y obliga a la 
Provisión del Servicio de Adquisición Sísmica 2D, Área: Carohuaicho 8B, (en adelante “el 
Servicio”), de acuerdo a las condiciones estipuladas en el presente Contrato, a la Invitación No. 
ANDI-GEXP-037/2016 realizada por LA COMPAÑÍA en fecha XXX, a la Oferta Técnica presentada 
por el CONTRATISTA en fecha XXX, a la Oferta Económica presentada por el CONTRATISTA en 
fecha XXX y a la Carta de Adjudicación que fuera recibida por el CONTRATISTA en fecha XXX. 
 
A su vez, LA COMPAÑÍA se compromete y obliga a pagar al CONTRATISTA el precio por el Servicio 
realizado por éste último, de acuerdo a las condiciones y especificaciones indicadas en las cláusulas 
siguientes. 
 
 
TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo del presente Contrato será de xx (XX) AÑOS, computable a partir del XX; es decir que el 



Contrato terminará el XXX. No obstante, el presente Contrato podrá ser renovado por tiempo que 
LOS CONTRATANTES consideren necesario; a tal efecto LOS CONTRATANTES notificaran al 
CONTRATISTA con por lo menos cinco (05) días hábiles de anticipación si hará uso de su opción. 
 
Igualmente, LOS CONTRATANTES podrán comunicarle al CONTRATISTA la terminación del 
Contrato en cualquier momento durante la vigencia del mismo, con un preaviso de por lo menos 
treinta (30) días calendario sin que dé lugar a pago alguno por parte de LOS CONTRATANTES, 
excepto por los montos correspondientes a los Servicios efectivamente realizados y que no sean 
objeto de disputa alguna. 
 
 
CUARTA: PRECIO DEL SERVICIO 
 
Las Partes acuerdan que el precio del servicio será calculado y pagado en base a la Oferta 
Económica presentada por el CONTRATISTA en fecha XXX, la misma que se encuentra inserta en el 
Anexo 2 del presente Contrato y a las listas de precios que en la misma se establecen, las mismas 
que incluyen todos los impuestos de Ley. 
 
Los pagos se realizarán conforme las certificaciones de servicios realizadas por LA COMPAÑÍA. 
 
Asimismo, el pago por las actividades con costo fijo definidas en el punto 4.1 del Alcance Técnico 
(Anexo 3) del presente Contrato, se realizará a prorrata por Área, conforme se detalla a continuación: 
 
 

Área de Contrato % por Área 

Oriental 18,17 

Carohuaicho 8B 42,36 

Carohuaicho 8C 39,48 

Total 100 
 
   
QUINTA: TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN 
 
Asimismo, las Partes establecen de manera expresa en el presente Contrato las siguientes 
condiciones: 
 
5.1. TRANSPORTE / VEHÍCULOS 
 
El CONTRATISTA será responsable de proveer el transporte necesario y/o conveniente para la 
prestación del Servicio de manera idónea, el cual correrá bajo su exclusivo cargo, responsabilidad y 
costo. El medio de transporte debe estar comprendido en la estructura de costos del servicio brindado 
y será entendido como parte del Servicio. 
 
Todos los vehículos del CONTRATISTA, deberán cumplir con las normas vigentes de Seguridad, 
Medioambiente y Calidad de LA COMPAÑÍA y sus respectivas actualizaciones y modificaciones, 
según se establece en los Requisitos de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad para empresas 
Contratistas, insertos en el Pliego de Condiciones.  
 
5.2. ALIMENTACIÓN (SERVICIO DE CATERING) 
 
El CONTRATISTA deberá disponer de instalaciones para el servicio de comedores para su propio 
personal, el de LOS CONTRATANTES y el de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB). 
El CONTRATISTA podrá hacer uso de estos servicios, respetando las condiciones generales que a 
esos efectos ésta disponga y tenga contratadas, siempre y cuando aquello se realice bajo cargo, 
responsabilidad y costo del CONTRATISTA.  
 
La propuesta del CONTRATISTA, deberá incluir una especificación del tratamiento y régimen al que 
estará sujeta la alimentación de su personal. 
 



En caso de no utilizar estos servicios, el CONTRATISTA deberá garantizar las condiciones 
adecuadas de alimentación de su personal, dando cumplimiento a las normas vigentes de Seguridad, 
Medioambiente y Calidad de LA COMPAÑÍA y precautelando la inocuidad alimentaria. 
 
 
 
SEXTA: CÓDIGO DE CONDUCTA Y NORMAS ANTICORRUPCIÓN. 
 
Las Partes se obligan y comprometen, así como a sus empleados y contratistas a cumplir  el Código 
de Conducta de YPFB Andina S.A. y la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010, “Ley de Lucha 
Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa 
Cruz”. 
 
Asimismo, las Partes declaran que ni ellas, ni sus empleados o contratistas, ni sus afiliadas, ni sus 
agentes o representantes, en lo que respecta a este Contrato, han sido o serán participes de 
cualquier tipo de oferta, dadiva, pago, solicitud o aceptación de soborno o recompensa indebida para 
influir en el comportamiento de alguna persona, autoridad o empresa con el objeto de conseguir 
alguna ventaja, o en la participación de cualquier otro acto de corrupción. 
 
Los derechos y acciones previstos en esta cláusula no serán interpretados como limitativos, puesto 
que serán en adición a cualquier otro derecho y/o acción que pueda interponer YPFB Andina 
S.A. amparada en la ley o en el contrato. 
 
El incumplimiento de la presente Cláusula, serán causa suficiente para que la Parte afectada pueda 
ejercer su facultad de resolver de inmediato el Contrato, así como denunciar este hecho a la 
autoridad competente. 
 
SÉPTIMA: FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO  
 
LOS CONTRATANTES a través de LA COMPAÑÍA realizaran  las tareas de fiscalización, 
supervisión y aprobación de la correcta ejecución del servicio objeto del presente Contrato en todo su 
alcance, términos y condiciones, debiendo para ello suscribir ambas Partes, mediante representante 
autorizado, los documentos correspondientes al Inicio y Finalización del servicio, los cuales serán 
refrendados por LA COMPAÑÍA y formaran parte integrante del presente Contrato. 
 
Las Partes firmaran los documentos necesarios para la certificación de los servicios. 
 
OCTAVA: ANEXOS DEL CONTRATO 
 
Además de éste documento el Contrato se integra con los siguientes Anexos, que forman parte del 
mismo: 
 

1.- Carta de Adjudicación y Términos y Condiciones Generales de Contratación; 
2.- Oferta Económica Final del Contratista; 
3.- Alcance Técnico y Consultas; 
4.- Oferta Técnica del Contratista; 
5.- Política de Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo – Política de Calidad;  
6.- Certificado de Seguros (Incorporación por referencia). 

 
 
NOVENA: REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DOMICILIOS LEGALES 
 
9.1 Representación de las Partes 
 
a) LA COMPAÑÍA, representada legalmente por Juan José Hernando Sosa Soruco, con C.I. No. 

1793100 Tja., de nacionalidad boliviana según consta en el Testimonio de Poder Nº 151/2015 de 
fecha 05 de febrero de 2015, extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase Nº 50 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Claudia Heredia de Suárez. 
 

b) CHACO, representada legalmente por XXX, con C.I. No. XXX., de nacionalidad boliviana, según 



consta en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe 
Pública de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 
 

c) EL CONTRATISTA, representado legalmente por XX, con C.I. No. XX. de nacionalidad boliviana, 
según consta en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de 
Fe Pública de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 

 
9.2 Domicilios Legales 
    
a) LA COMPAÑÍA: 
Avenida José Estenssoro No. 100 
Santa Cruz - Bolivia 
Teléfono: 371-3000 
 
b) CHACO 
Av. Xxx 
Santa Cruz - Bolivia 
Telf.:  
 
c) EL CONTRATISTA:     
Av. xxx 
(Ciudad – País)       
Teléfono: xxx 
 
DÉCIMA: VALIDEZ DEL DOCUMENTO 
 
Entretanto se eleve a instrumento público, la presente Minuta de Contrato tendrá la calidad de 
documento privado con todos sus efectos legales. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN 
 
Este documento está suscrito en tres ejemplares en un mismo tenor y para un mismo efecto por las 
Partes contratantes en señal de expresa aceptación de todas y cada una de sus cláusulas y de su 
contenido, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  
 
 
 
YPFB ANDINA S.A.                                                              YPFB CHACO S.A.   

                                     
 

 
 
 

Juan José Hernando Sosa Soruco               XXX 
REPRESENTANTE LEGAL               REPRESENTANTE LEGAL 
Fecha: ___________________                                      Fecha: ________________ 
 
 

 
 

(PROVEEDOR) 
 
 
 
 

xxx 
REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha: ___________________ 
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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D, GRAVIMETRÍA  Y 
MAGNETOTELURICA ÁREA: CAROHUAICHO 8C 

 

 

 

 

 
 
 
 

(Mes) 2016 
Santa Cruz - Bolivia 

Contrato No. ANDI-0xx/16 

Entre 

YPFB ANDINA S.A., 

YPFB CHACO S.A. 

Y 

(Nombre del Proveedor) 



Contrato No. ANDI-0xx/16 
 

 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D, GRAVIMETRIA Y MAGNETOTELURICA 
ÁREA: CAROHUAICHO 8C 

 
 
 

YPFB ANDINA S.A., YPFB CHACO S.A. – (NOMBRE DEL PROVEEDOR) 
 

 
 PRIMERA  PARTES CONTRATANTES  
 SEGUNDA  OBJETO  
 TERCERA  PLAZO DEL CONTRATO 
 CUARTA  PRECIO DEL SERVICIO 
 QUINTA  TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN 
 SEXTA                           CÓDIGO DE CONDUCTA Y NORMAS ANTICORRUPCIÓN 
 SÉPTIMA  FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO 
 OCTAVA  ANEXOS AL CONTRATO 
 NOVENA  REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DOMICILIOS 
   LEGALES 
 DÉCIMA  VALIDEZ DEL DOCUMENTO 
 DÉCIMA PRIMERA  ACEPTACIÒN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR NOTARIO DE FE PÚBLICA 
 

 
En los registros de escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase insertar el presente Contrato 
para la Adquisición Sísmica 2D, Gravimetría y Magnetotelúrica Área: Carohuaicho 8C que se 
suscribe al tenor de las siguientes cláusulas: 

 
 
PRIMERA: PARTES CONTRATANTES 
 
Suscriben la presente minuta de Contrato, por una parte,  
 

 YPFB ANDINA S.A., a quien en adelante se denominará “LA COMPAÑÍA”, empresa 
organizada bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con domicilio legal en la Av. 
José Estenssoro No. 100, Santa Cruz - Bolivia, con Matrícula de Registro en 
FUNDEMPRESA No. 00013406, con NIT No. 1028349027, representada legalmente por 
Juan José Hernando Sosa Soruco, con C.I. No. 1793100 Tja., de nacionalidad boliviana, 
según consta en el Testimonio de Poder No. 151/2015 de fecha 05 de febrero de 2015, 
extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase No. 50 de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Claudia Heredia de Suárez; 
 

 YPFB CHACO S.A., a quien en adelante se denominará “CHACO”, empresa organizada 
bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con domicilio legal en la XXX, Santa Cruz - 
Bolivia, con Matrícula de Registro en FUNDEMPRESA No. XXX, con NIT No. XXX, 
representada legalmente por XXX, con C.I. No. XXX., de nacionalidad boliviana, según consta 
en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe Pública 
de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX; y por otra 
parte, 
 

 YPFB ANDINA S.A. y YPFB CHACO S.A. se denominan conjuntamente “LOS 
CONTRATANTES”. 

 
 (NOMBRE DEL PROVEEDOR) a quien en adelante se denominará el “CONTRATISTA”, 

empresa organizada y registrada bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con NIT 
No. XXX, Matrícula de Registro en FUNDEMPRESA No. XX, Licencia de Funcionamiento y 
Padrón No. XX, con domicilio legal en XXX, Santa Cruz - Bolivia, representada legalmente 
por XX, con C.I. No. XX. de nacionalidad boliviana, según consta en el Testimonio de Poder 
No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase No. XX 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 

 
 YPFB ANDINA S.A., YPFB CHACO S.A y (Nombre del Proveedor), denominadas individual 

e indistintamente “Parte” y conjuntamente “Partes”. 
 
 
SEGUNDA: OBJETO 
 
El objeto de este Contrato y sus Anexos, es que el CONTRATISTA se compromete y obliga a la 
Provisión del Servicio de Adquisición Sísmica 2D, Gravimetría y Magnetotelurica Área: 
Carohuaicho 8C, (en adelante “el Servicio”), de acuerdo a las condiciones estipuladas en el presente 
Contrato, a la Invitación No. ANDI-GEXP-037/2016 realizada por LA COMPAÑÍA en fecha XXX, a la 
Oferta Técnica presentada por el CONTRATISTA en fecha XXX, a la Oferta Económica presentada 
por el CONTRATISTA en fecha XXX y a la Carta de Adjudicación que fuera recibida por el 
CONTRATISTA en fecha XXX. 
 
A su vez, CHACO  se compromete y obliga a pagar al CONTRATISTA el precio por el Servicio 
realizado por éste último, de acuerdo a las condiciones y especificaciones indicadas en las cláusulas 
siguientes. 
 
TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO 
 



El plazo del presente Contrato será de xx (XX) AÑOS, computable a partir del XX; es decir que el 
Contrato terminará el XXX. No obstante, el presente Contrato podrá ser renovado por tiempo que 
LOS CONTRATANTES consideren necesario; a tal efecto LOS CONTRATANTES notificaran al 
CONTRATISTA con por lo menos cinco (05) días hábiles de anticipación si hará uso de su opción. 
 
Igualmente, LOS CONTRATANTES podrán comunicarle al CONTRATISTA la terminación del 
Contrato en cualquier momento durante la vigencia del mismo, con un preaviso de por lo menos 
treinta (30) días calendario sin que dé lugar a pago alguno por parte de LOS CONTRATANTES, 
excepto por los montos correspondientes a los Servicios efectivamente realizados y que no sean 
objeto de disputa alguna. 
 
CUARTA: PRECIO DEL SERVICIO 
 
Las Partes acuerdan que el precio del servicio será calculado y pagado en base a la Oferta 
Económica presentada por el CONTRATISTA en fecha XXX, la misma que se encuentra inserta en el 
Anexo 2 del presente Contrato y a las listas de precios que en la misma se establecen, las cuales 
incluyen todos los impuestos de Ley. 
 
Asimismo, el pago por las actividades con costo fijo definidas en el punto 4.1 del Alcance Técnico 
(Anexo 3) del presente Contrato, se realizará a prorrata por Área, conforme se detalla a continuación: 
 
 

Área de Contrato % por Área

Oriental 18,17 

Carohuaicho 8B 42,36 

Carohuaicho 8C 39,48

Total 100 
 
   
QUINTA: TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN 
 
Asimismo, las Partes establecen de manera expresa en el presente Contrato las siguientes 
condiciones: 
 
5.1. TRANSPORTE / VEHÍCULOS 
 
El CONTRATISTA será responsable de proveer el transporte necesario y/o conveniente para la 
prestación del Servicio de manera idónea, el cual correrá bajo su exclusivo cargo, responsabilidad y 
costo. El medio de transporte debe estar comprendido en la estructura de costos del servicio brindado 
y será entendido como parte del Servicio. 
 
Todos los vehículos del CONTRATISTA, deberán cumplir con las normas vigentes de Seguridad, 
Medioambiente y Calidad de LA COMPAÑÍA y sus respectivas actualizaciones y modificaciones, 
según se establece en los Requisitos de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad para empresas 
Contratistas, insertos en el Pliego de Condiciones.  
 
5.2. ALIMENTACIÓN (SERVICIO DE CATERING) 
 
El CONTRATISTA deberá disponer de instalaciones para el servicio de comedores para su propio 
personal, el de LOS CONTRATANTES y el de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB). 
El CONTRATISTA podrá hacer uso de estos servicios, respetando las condiciones generales que a 
esos efectos ésta disponga y tenga contratadas, siempre y cuando aquello se realice bajo cargo, 
responsabilidad y costo del CONTRATISTA.  
 
La propuesta del CONTRATISTA, deberá incluir una especificación del tratamiento y régimen al que 
estará sujeta la alimentación de su personal. 
 
En caso de no utilizar estos servicios, el CONTRATISTA deberá garantizar las condiciones 
adecuadas de alimentación de su personal, dando cumplimiento a las normas vigentes de Seguridad, 



Medioambiente y Calidad de LA COMPAÑÍA y precautelando la inocuidad alimentaria. 
 
SEXTA: CÓDIGO DE CONDUCTA Y NORMAS ANTICORRUPCIÓN. 
 
Las Partes se obligan y comprometen, así como a sus empleados y contratistas a cumplir  el Código 
de Conducta de YPFB Andina S.A. y la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010, “Ley de Lucha 
Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa 
Cruz”. 
 
Asimismo, las Partes declaran que ni ellas, ni sus empleados o contratistas, ni sus afiliadas, ni sus 
agentes o representantes, en lo que respecta a este Contrato, han sido o serán participes de 
cualquier tipo de oferta, dadiva, pago, solicitud o aceptación de soborno o recompensa indebida para 
influir en el comportamiento de alguna persona, autoridad o empresa con el objeto de conseguir 
alguna ventaja, o en la participación de cualquier otro acto de corrupción. 
      
Los derechos y acciones previstos en esta cláusula no serán interpretados como limitativos, puesto 
que serán en adición a cualquier otro derecho y/o acción que puedan interponer YPFB Andina 
S.A.  amparadas en la ley o en el contrato. 
 
El incumplimiento de la presente Cláusula, serán causa suficiente para que la Parte afectada pueda 
ejercer su facultad de resolver de inmediato el Contrato, así como denunciar este hecho a la 
autoridad competente. 
 
SÉPTIMA: FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO  
 
LOS CONTRATANTES a través de LA COMPAÑÍA realizaran  las tareas de fiscalización, 
supervisión y aprobación de la correcta ejecución del servicio objeto del presente Contrato en todo su 
alcance, términos y condiciones, debiendo para ello suscribir ambas Partes, mediante representante 
autorizado, los documentos correspondientes al Inicio y Finalización del servicio, los cuales serán 
refrendados por LA COMPAÑÍA y formaran parte integrante del presente Contrato. 
 
Las Partes firmaran los documentos necesarios para la certificación de los servicios.  
 
OCTAVA: ANEXOS DEL CONTRATO 
 
Además de éste documento el Contrato se integra con los siguientes Anexos, que forman parte del 
mismo: 
 
 

1.- Carta de Adjudicación y Términos y Condiciones Generales de Contratación; 
2.- Oferta Económica Final del Contratista; 
3.- Alcance Técnico y Consultas; 
4.- Oferta Técnica del Contratista; 
5.- Política de Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo – Política de Calidad;  
6.- Certificado de Seguros (Incorporación por referencia). 

 
 
NOVENA: REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DOMICILIOS LEGALES 
 
9.1 Representación de las Partes 
 
a) LA COMPAÑÍA, representada legalmente por Juan José Hernando Sosa Soruco, con C.I. No. 

1793100 Tja., de nacionalidad boliviana según consta en el Testimonio de Poder Nº 151/2015 de 
fecha 05 de febrero de 2015, extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase Nº 50 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Claudia Heredia de Suárez. 
 

b) CHACO, representada legalmente por XXX, con C.I. No. XXX., de nacionalidad boliviana, según 
consta en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe 
Pública de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 
 



c) EL CONTRATISTA, representado legalmente por XX, con C.I. No. XX. de nacionalidad boliviana, 
según consta en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de 
Fe Pública de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 
 

9.2 Domicilios Legales 
    
a) LA COMPAÑÍA: 
Avenida José Estenssoro No. 100 
Santa Cruz - Bolivia 
Teléfono: 371-3000 
 
b) CHACO 
Av. Xxx 
Santa Cruz - Bolivia 
Telf.:  
 
c) EL CONTRATISTA:     
Av. xxx 
(Ciudad – País)       
Teléfono: xxx 
 
DÉCIMA: VALIDEZ DEL DOCUMENTO 
 
Entretanto se eleve a instrumento público, la presente Minuta de Contrato tendrá la calidad de 
documento privado con todos sus efectos legales. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN 
 
Este documento está suscrito en tres ejemplares en un mismo tenor y para un mismo efecto por las 
Partes contratantes en señal de expresa aceptación de todas y cada una de sus cláusulas y de su 
contenido, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  
 
 
 
YPFB ANDINA S.A.                                                              YPFB CHACO S.A.   

                                     
 

 
 
 

Juan José Hernando Sosa Soruco              XXX 
REPRESENTANTE LEGAL               REPRESENTANTE LEGAL 
Fecha: ___________________                                      Fecha: ________________ 
 
 

 
 

(PROVEEDOR) 
 
 
 
 

xxx 
REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha: ___________________ 
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CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D, GRAVIMETRÍA  Y 
MAGNETOTELURICA ÁREA: ORIENTAL 

 

 

 

 

 
 
 
 

(Mes) 2016 
Santa Cruz - Bolivia 

Contrato No. ANDI-0xx/16 

Entre 

YPFB ANDINA S.A., 

YPFB CHACO S.A. 

Y 

(Nombre del Proveedor) 



Contrato No. ANDI-0xx/16 
 

 

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN SÍSMICA 2D, GRAVIMETRÍA  Y MAGNETOTELURICA 
ÁREA: ORIENTAL 

 
 
 

YPFB ANDINA S.A. – YPFB CHACO S.A. – (NOMBRE DEL PROVEEDOR) 
 

 
 PRIMERA  PARTES CONTRATANTES  
 SEGUNDA  OBJETO  
 TERCERA  PLAZO DEL CONTRATO 
 CUARTA  PRECIO DEL SERVICIO 
 QUINTA  TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN 
 SEXTA                           CÓDIGO DE CONDUCTA Y NORMAS ANTICORRUPCIÓN 
 SÉPTIMA  FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO 
 OCTAVA  ANEXOS AL CONTRATO 
 NOVENA  REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DOMICILIOS 
   LEGALES 
 DÉCIMA  VALIDEZ DEL DOCUMENTO 
 DÉCIMA PRIMERA  ACEPTACIÒN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SEÑOR NOTARIO DE FE PÚBLICA 
 

 
En los registros de escrituras públicas que corren a su cargo, sírvase insertar el presente Contrato 
para la Adquisición Sísmica 2D, Gravimetría y Magnetotelúrica Área: Oriental que se suscribe al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERA: PARTES CONTRATANTES 
 
Suscriben la presente minuta de Contrato, por una parte,  
 

 YPFB ANDINA S.A., a quien en adelante se denominará “LA COMPAÑÍA”, empresa 
organizada bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con domicilio legal en la Av. 
José Estenssoro No. 100, Santa Cruz - Bolivia, con Matrícula de Registro en 
FUNDEMPRESA No. 00013406, con NIT No. 1028349027, representada legalmente por 
Juan José Hernando Sosa Soruco, con C.I. No. 1793100 Tja., de nacionalidad boliviana, 
según consta en el Testimonio de Poder No. 151/2015 de fecha 05 de febrero de 2015, 
extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase No. 50 de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Claudia Heredia de Suárez; 
 

 YPFB CHACO S.A., a quien en adelante se denominará “CHACO”, empresa organizada 
bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con domicilio legal en la XXX, Santa Cruz - 
Bolivia, con Matrícula de Registro en FUNDEMPRESA No. XXX, con NIT No. XXX, 
representada legalmente por XXX, con C.I. No. XXX., de nacionalidad boliviana, según consta 
en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe Pública 
de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX; y por otra 
parte, 
 

 YPFB ANDINA S.A. y YPFB CHACO S.A. se denominan conjuntamente “LOS 
CONTRATANTES”. 
 

 (NOMBRE DEL PROVEEDOR) a quien en adelante se denominará el “CONTRATISTA”, 
empresa organizada y registrada bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, con NIT 
No. XXX, Matrícula de Registro en FUNDEMPRESA No. XX, Licencia de Funcionamiento y 
Padrón No. XX, con domicilio legal en XXX, Santa Cruz - Bolivia, representada legalmente 
por XX, con C.I. No. XX. de nacionalidad boliviana, según consta en el Testimonio de Poder 
No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase No. XX 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 

 
 YPFB ANDINA S.A., YPFB CHACO S.A y (Nombre del Proveedor), denominadas individual 

e indistintamente “Parte” y conjuntamente “Partes”. 
 
 
SEGUNDA: OBJETO 
 
El objeto de este Contrato y sus Anexos, es que el CONTRATISTA se compromete y obliga a la 
Provisión del Servicio de Adquisición Sísmica 2D, Gravimetría y Magnetotelúrica Área: 
Oriental, (en adelante “el Servicio”), de acuerdo a las condiciones estipuladas en el presente 
Contrato, a la Invitación No. ANDI-GEXP-037/2016 realizada por LA COMPAÑÍA en fecha XXX, a la 
Oferta Técnica presentada por el CONTRATISTA en fecha XXX, a la Oferta Económica presentada 
por el CONTRATISTA en fecha XXX y a la Carta de Adjudicación que fuera recibida por el 
CONTRATISTA en fecha XXX. 
 
A su vez, LA COMPAÑÍA se compromete y obliga a pagar al CONTRATISTA el precio por el Servicio 
realizado por éste último, de acuerdo a las condiciones y especificaciones indicadas en las cláusulas 
siguientes. 
 
TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo del presente Contrato será de xx (XX) AÑOS, computable a partir del XX; es decir que el 



Contrato terminará el XXX. No obstante, el presente Contrato podrá ser renovado por tiempo que 
LOS CONTRATANTES consideren necesario; a tal efecto LOS CONTRATANTES notificaran al 
CONTRATISTA con por lo menos cinco (05) días hábiles de anticipación si hará uso de su opción. 
 
Igualmente, LOS CONTRATANTES podrán comunicarle al CONTRATISTA la terminación del 
Contrato en cualquier momento durante la vigencia del mismo, con un preaviso de por lo menos 
treinta (30) días calendario sin que dé lugar a pago alguno por parte de LOS CONTRATANTES, 
excepto por los montos correspondientes a los Servicios efectivamente realizados y que no sean 
objeto de disputa alguna. 
 
CUARTA: PRECIO DEL SERVICIO 
 
Las Partes acuerdan que el precio del servicio será calculado y pagado en base a la Oferta 
Económica presentada por el CONTRATISTA en fecha XXX, la misma que se encuentra inserta en el 
Anexo 2 del presente Contrato y a las listas de precios que en la misma se establecen, las mismas 
que incluyen todos los impuestos de Ley. 
 
Los pagos se realizarán conforme las certificaciones de servicios realizadas por LA COMPAÑÍA. 
 
Asimismo, el pago por las actividades con costo fijo definidas en el punto 4.1 del Alcance Técnico 
(Anexo 3) del presente Contrato, se realizará a prorrata por Área, conforme se detalla a continuación: 
 
 

Área de Contrato % por Área 

Oriental 18,17 

Carohuaicho 8B 42,36 

Carohuaicho 8C 39,48 

Total 100 
 
   
QUINTA: TRANSPORTE Y ALIMENTACIÓN 
 
Asimismo, las Partes establecen de manera expresa en el presente Contrato las siguientes 
condiciones: 
 
5.1. TRANSPORTE / VEHÍCULOS 
 
El CONTRATISTA será responsable de proveer el transporte necesario y/o conveniente para la 
prestación del Servicio de manera idónea, el cual correrá bajo su exclusivo cargo, responsabilidad y 
costo. El medio de transporte debe estar comprendido en la estructura de costos del servicio brindado 
y será entendido como parte del Servicio. 
 
Todos los vehículos del CONTRATISTA, deberán cumplir con las normas vigentes de Seguridad, 
Medioambiente y Calidad de LA COMPAÑÍA y sus respectivas actualizaciones y modificaciones, 
según se establece en los Requisitos de Medio Ambiente, Seguridad y Calidad para empresas 
Contratistas, insertos en el Pliego de Condiciones.  
 
5.2. ALIMENTACIÓN (SERVICIO DE CATERING) 
 
El CONTRATISTA deberá disponer de instalaciones para el servicio de comedores para su propio 
personal, el de LOS CONTRATANTES y el de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB). 
El CONTRATISTA podrá hacer uso de estos servicios, respetando las condiciones generales que a 
esos efectos ésta disponga y tenga contratadas, siempre y cuando aquello se realice bajo cargo, 
responsabilidad y costo del CONTRATISTA.  
 
La propuesta del CONTRATISTA, deberá incluir una especificación del tratamiento y régimen al que 
estará sujeta la alimentación de su personal. 
 
En caso de no utilizar estos servicios, el CONTRATISTA deberá garantizar las condiciones 



adecuadas de alimentación de su personal, dando cumplimiento a las normas vigentes de Seguridad, 
Medioambiente y Calidad de LA COMPAÑÍA y precautelando la inocuidad alimentaria. 
 
SEXTA: CÓDIGO DE CONDUCTA Y NORMAS ANTICORRUPCIÓN. 
 
Las Partes se obligan y comprometen, así como a sus empleados y contratistas a cumplir  el Código 
de Conducta de YPFB Andina S.A. y la Ley Nº 004 de fecha 31 de marzo de 2010, “Ley de Lucha 
Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas Marcelo Quiroga Santa 
Cruz”. 
 
Asimismo, las Partes declaran que ni ellas, ni sus empleados o contratistas, ni sus afiliadas, ni sus 
agentes o representantes, en lo que respecta a este Contrato, han sido o serán participes de 
cualquier tipo de oferta, dadiva, pago, solicitud o aceptación de soborno o recompensa indebida para 
influir en el comportamiento de alguna persona, autoridad o empresa con el objeto de conseguir 
alguna ventaja, o en la participación de cualquier otro acto de corrupción. 
Los derechos y acciones previstos en esta cláusula no serán interpretados como limitativos, puesto 
que serán en adición a cualquier otro derecho y/o acción que pueda interponer YPFB Andina 
S.A. amparada en la ley o en el contrato. 
 
El incumplimiento de la presente Cláusula, serán causa suficiente para que la Parte afectada pueda 
ejercer su facultad de resolver de inmediato el Contrato, así como denunciar este hecho a la 
autoridad competente. 
 
SÉPTIMA: FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO  
 
LOS CONTRATANTES a través de LA COMPAÑÍA realizaran  las tareas de fiscalización, 
supervisión y aprobación de la correcta ejecución del servicio objeto del presente Contrato en todo su 
alcance, términos y condiciones, debiendo para ello suscribir ambas Partes, mediante representante 
autorizado, los documentos correspondientes al Inicio y Finalización del servicio, los cuales serán 
refrendados por LA COMPAÑÍA y formaran parte integrante del presente Contrato. 
 
Las Partes firmaran los documentos necesarios para la certificación de los servicios. 
 
OCTAVA: ANEXOS DEL CONTRATO 
 
Además de éste documento el Contrato se integra con los siguientes Anexos, que forman parte del 
mismo: 
 

1.- Carta de Adjudicación y Términos y Condiciones Generales de Contratación; 
2.- Oferta Económica Final del Contratista; 
3.- Alcance Técnico y Consultas; 
4.- Oferta Técnica del Contratista; 
5.- Política de Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo – Política de Calidad;  
6.- Certificado de Seguros (Incorporación por referencia). 

 
 
NOVENA: REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES Y DOMICILIOS LEGALES 
 
9.1 Representación de las Partes 
 
a) LA COMPAÑÍA, representada legalmente por Juan José Hernando Sosa Soruco, con C.I. No. 

1793100 Tja., de nacionalidad boliviana según consta en el Testimonio de Poder Nº 151/2015 de 
fecha 05 de febrero de 2015, extendido por ante la Notaría de Fe Pública de Primera Clase Nº 50 
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la Dra. Claudia Heredia de Suárez. 
 

b) CHACO, representada legalmente por XXX, con C.I. No. XXX., de nacionalidad boliviana, según 
consta en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de Fe 
Pública de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 
 



c) EL CONTRATISTA, representado legalmente por XX, con C.I. No. XX. de nacionalidad boliviana, 
según consta en el Testimonio de Poder No. XXX de fecha XX, extendido por ante la Notaría de 
Fe Pública de Primera Clase No. XX de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de XXX. 

9.2 Domicilios Legales 
    
a) LA COMPAÑÍA: 
Avenida José Estenssoro No. 100 
Santa Cruz - Bolivia 
Teléfono: 371-3000 
 
b) CHACO 
Av. Xxx 
Santa Cruz - Bolivia 
Telf.:  
 
c) EL CONTRATISTA:     
Av. xxx 
(Ciudad – País)       
Teléfono: xxx 
 
DÉCIMA: VALIDEZ DEL DOCUMENTO 
 
Entretanto se eleve a instrumento público, la presente Minuta de Contrato tendrá la calidad de 
documento privado con todos sus efectos legales. 
 
DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN 
 
Este documento está suscrito en tres ejemplares en un mismo tenor y para un mismo efecto por las 
Partes contratantes en señal de expresa aceptación de todas y cada una de sus cláusulas y de su 
contenido, en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.  
 
 
 
YPFB ANDINA S.A.                                                              YPFB CHACO S.A.   

                                     
 

 
 
 

Juan José Hernando Sosa Soruco               XXX 
REPRESENTANTE LEGAL               REPRESENTANTE LEGAL 
Fecha: ___________________                                      Fecha: ________________ 
 
 

 
 

(PROVEEDOR) 
 
 
 
 

xxx 
REPRESENTANTE LEGAL 

Fecha: ___________________ 
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